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SUPERINTENDENCIA DE CONPAÑIAS 

EXTRACTO DA LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, PRORRCOA DE PLAZO, 

REFORMA Y COBIFICACION DR ESTATUTOS BE LA COMPAÑIA AÑONINA DENOMINADA - 

“BLBETRO ECUATORIANA SOCIEDAD AÑOBIMA COMERCIAL E INDUBTRÍAL” au 
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La escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazos reforma 
y codificación de estatutos de la Compañía Anónima denominada "Electro 
Ecuatoríana SYociedad Anónida Comercial e Industrial", se otorgó el 16 

de 4bril de 1973, anto el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Pr. 

Rodrigo Salgado Valdeas aprobaúa por el señor Superintendente de Com- 

pañías uedianto Resoiwoión Y 3441 de 1 de Junio de 1973. 

La inscripción en el Registro Mercantil consta bajo el N* 1443, Tomo 
104, el 29 de Junio de 1973. 

Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionadas 

el Xcons Cristóbal Flores ., en eu calidad de Prosidentez; y, el Ingo 

Pablo Hager, en su calígad de Gerente - Cóneral de "Electro fcuatoriana 

SoteG.T.*. Los comparecgiontes son de nacionalidad ecuatoriana el prime 

ro y suisa el sogundo; domiciliados en fuito. 

El plazo de duración de la Compañta es de cincuenta años contados a - 
partir de la fecha en que la escritura pública de 16 de Abril de 1973 
$0 invcriba en el Régistro Hercantilo,. 

31 capital social há sido” Camentado én la cantidad de tres villones - 

quinientos míl sucres, con lo 0us] el capital se eleva a la suma de 

SEIS WILLONES WE SUCRES¿- la suña aumentada se la paga integramente de 
la siguiente maneraren diviéendos no repártidos la suma de un sillón 

de suores; en regervas espociales, un milión doscientos mil Susros;- 

por suporávit, sésontaay idadve milegúinfentocitréinte y un sueres, - 
veinte y ocho centavos; ea efectivo, un millón doscientos treinta mil 

cuatrócientos sésénta y ocho suecres con setenta y dos centavoB.o 

En virtud del aumento de capital se reforma el ARTICULO CUARTO de los 

estatutos, quejdirás "Capital Social.- Es de SEIS KILLONES DE SUCABS. 
$8 encuentra Íntegramente suboritó y pagado. Ye diviós en sois mil - 

. accionos ordinarias, áe míl gúeres cada una, nonivativas, numeradas 

del cero cero cero uno al seis mil.-Las acciones constarén en títulos 

que pueden contener una o varias acciones emitidas con las firmas del - 

Presidente y del Gerente General de la Compañía, o a falta de éste úl- 
timo, de uno de los Terentes". 
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6. “3% reforman los siguientes artícalos referentes a la administración 
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y representación legals ARPÍCULO SEPTIMO: Organiszos, funcionarios y 
aduinistración.- ba Compañía tendrá los piguientes organienos y funcio 
naríos: Junta GYeneral, Dirootorio Prosidente, Gerente Goneral y Coren- 

tes. La administración esterá confiada al Gerente General y los Geren- 
tes, en cáto mismo orása jerárquico.» ARTICULO DECIMO "TERCERO: Ropresen 

tación de la Compañfa. ba. representación legal, judicial y extrajudi- 
cial de la Compañía ¿corresponde al Gerente General y a los Gerentes, 
o a sus respectivos subrogántes on caso de ausencia de alguno de ellos. 
Los representantes legales, para obligar a la Compañía, aún para girer 

cheques, deborán actuar de consuno dos de ellos entre sÍ o. con una - 
cualquiera de los funcionarios, autorizados para ese objeto por el bio 

rectorio. Para adquirir. biénes. raices por cuenta de la Compañía, o par 

ra enajenar, hipotecar e: ¿onstituir gratámen de cualquier vaturaleza 

sobre los bienes raíces de ésta, $e requerirá además autorización del 
Directorio.-ARPICUELO DÉCIMO CUARTO: Directorio.- El Directorio estará 
integrado por el Presidente de la Compañía, quier lo presidirá y por 
cuatro Directores principales tlegióos por la Junta Goneral de Accio- 

nietas. El Directorio podrá nombrar Directores alternos én número 1- 

gual al de Jos : principales, los cuales resuplasarán a éstos en cago de 

faltas Los Biroctores principales durarán dos años en sus funciones, 
y los alternos, el tiempo que dure 6h Directorio que los nombre. Para 

ser Director no se requiera la calidad de Acoionista. Corresponde a los 

Dbiroctores, principales o alternos, subroxar en orden de nonbraniento, 

al Presidente, cuando éste falta, subrogación que se Vorificará median 
te una simple comunicación escrita, la misma que una vez inscrita en 

el “egistro Mercantil, constituirá suficiente documento para legitimar 

la personoría del subrogante, ictusrá, como Beoretario del Directorio 

e1 Secretario de la Compañía, a venos que el Directorio designe un Se- 

oretario ad-ho0.-ARVICULO DECINO QUIETO: Directorio. Atribuciones. Co» 

tresponds al Directorio: Uno. Cumplir y hacer cumplir la Ley, los en- 

tatutos, los regaluentos y las resoluciones de la Junta General. Dog. 
Oriontar y dirigir la vida aúministrativa, económica y financiera de 
la Compañía, debiendo resolver lo que sea más conveniente a la organi- 

gación y funcionamiento de le mísmas Tros. Pegolver el establecimiento 

. «de nuevas sucursales y agencias y suprimirias.-Cuatro. Vosignar y remo 

Ver al Gorente General y a los ferontes, determinando el o los estable 

ciuientos donde debon ejercer. eus cargos y señalarios sus reaunaracio- 

nes3 y, designar a las porsoñas que deban subregarlos en caso de faltas 

fijando taubién las facultades, obligaciones y remuneraciones a los sub 
roganteó-Cincós. Designar y remover a los Subgerntes, deterninando sus
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funciones y el cstableciniento donde debón ejercer gus Cargos, y seña 

Ínrles eus romuneracionen.-Seis. Desághar Directores elternos, en nú 

, mero igual al de los principales y renoverlos.-Sieteo' Designar poden. 

- rados especiales de la Compañía, fijándo Los términos de los poderes | 

y las perungraciónes y removerlos.-00hos “Autorézar a los administrado» 

res La adquisición de bienes raíces por cuenta de la Compañía, o la 
venta, hipotoca o otnstitución de cualquier gravámen, sobre. 105 bienes 

ráicos de ésta.-Nuevos Autorizar a los funcionarios de la Compañía que 

osting conveniente para que de consuno con. uno cuslquiera de los repre 

sentantes legales actúen a nombre de la: Compañía en los asuntos que = 

expresamente so les determine.—Disns Conceder licencia a sue propios 

miembros. .-0n00s Regolvér ouelquier asunto. que le sea sometido ú congi= 

deración, y que » 0. sed, potestativo do la Junta Senoral.-Dooo. Piotar, 

da
 

pe
 

el 

SEPTINO:S Del Previdente» Para ser Progidente $e requiere la colidad de 
accionista o representante legal de una pereona jurfáica accionistas . 

mi ejercicio dél cargo durará dos añon y sabrá la reelección indofiñi= 
0 das Le corresponde: Únos Asumir la Carencia deneral de la Compañía, con 

— los deberes y atribuciones inherentes á ese cargo, cuando el Directo- 
rio lo rosuelve.-Dos« Convocar a sesiones de Juntas Generales y de Di- 

rectorio3 presidirlas Y. legalizar las actas con su firma, que irá jún- 

to con la del Secretario. - Tres. Cuidar bajo sa responsabilidad que Se 

lleven los libros de actas de Junta General, de Directorio y el Libro 

de Acciones y decionistas de la Compañía.-Cuatro. Presentar a la Jur= 

ta General Ordinaria el inforue y el balance anúal y las propocicíones 

para la distribución de utilidaden.-Cincos Suscribir las acciones, los 

t1ítulos representativos de partes beneficiarias y de obligaciones, ar 

sí como los respectivos traspasos junto don el Gerente General, O a- 

falta de éste, con. uno de los Gaerontes Seis. Designar y remover ul - 

Secretario de la: Compañía o a la porsoma ques por ausencia temporal de 

.: Gutes debe reenplasvarlo, así como fijar sús remuneraciones .- Siete» No- 

+tificar al Comisario Suplente para que aesuea las funciones del princi- 

od : ' pal, a felta de éto.-00ho. Vigilar que sean cumplidas la bey, los ep» 

0 tatutos, las disposiciones de la Junta deneral, del Birectorio y los - 

reglamentos. ARTICULO. 'DAGIHO OCTAVO: Del Gorente feneral.-Habrá un de- 

rente General de la Compañia, quien durará dos años en su cargo y podrá 
sor indefinidamente róélegido. Para ejercer este Cargo no so requiere 

“kenér la oslidad de acolonistás Son sus atribuciones y deberes Uno: 
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minúído. Antes de hates tel convocatoria deberá advortírselo al Pro- 

sidente, por ecoritór-Tros. Cunplir y hsiter cúmplir la Ley, los estar 

tutos y las resejúciónos de la Jurita Ueneral y del Directorio.-Cuatro. 

Suidar bajo dl. ¡poñuabilidad que la contabilidad de la firia ses de- 

bidamente | 1levadas' de conformidad con la Ley y las wmórwas establecidas 

por el Digéctorio.-Ginoo;+ Verificar la exáctitud de los balances conse 

lias408, Arinoótreles y soñeterlos A consideración: del Presitente y úe 
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cada triñostre-=fois. Intregar anualmente al Comisario y. a la Junta -. 

General, por. intermedio úol Presidente, una menoria razónada acerca ' 

de la situación de la. Compañía, acompañada del balaneé general y údel 

inventario detalllado- y preciso de las ezfetencias, así como de las. - 
cuentas de Gansncias y pérdidas. Siete. Controlar la adrinistración 
ás toda la Compañía .-Ócho. Designar y reover al personal de la Go 

“paña y fijar sus —Femunersciones;. excepto 4 log Gerentes, a 10 Sub» 

- goréntes, a 108 apoderado y al Secretario.-Nueve. Responder por los 

vaLlore8, dinero, archivos y demás bienés do lá Compañín.-Viezo Ejercer 

lás demás atribuciónes. Que le confieren la Ley y los estatutos.- ART I- 

CULO DECIMO NOVENGIDS os. Gerentén.- Habrá Verenñtes de la Compañiía en 
él nÚnero que el! yeotorió estime necesearto, quieñes durarán dos años 

cer 'indofinidamente reelegidos. Para ser Gorente 

no se requiere la calidad de acciónista» Son sus atribuciones y dedares: 

Uno. Representar Judicial y extrajudlciaiménte a la Compañía, con sue 

jeción al ixtíoulo” Sécimo Tercero de estos estatutos.-Dog. Cumpiir y 

  

   

hacer cumplir la Loy, los vutatutos y Jas resoluciones de la Junta Ue 

'heYal, del Directorio y" "del Uerente Conéral.-Trese Cuidar que la conta 
bilidad del establoci Énto á su cargo seá debidamente llevado, de con 
foriidad con la Ley»; los reglamentos y Tás bormas establecida por el - 

Directorio.-Cuatro. designar y Yromover, de acuerdo eon el Cerente Gene- 

    

ral, al personal. de: la Compañía y fijar Sus romuneraciénes, excepto a 

Los otros deróntesy a 108 3ubgoréntes, € los apoderados y al Secretario. 

Cinco .Renponéiz por lo. valores, áineros archívos y demás bienes del - 

establecimiertó A Bu cargo 

además se aunentab. los siguientes autíouloss ARPICULO VICBSIMO: . Ye los 

Vubgerented.- Los fúbgerentes 19s nonbrazá 0) Directorio en el número 

  

". qúe cres conveniente. No tendrán la répresentación legal de la Conpa- 

  

Aia sino en las ocasiliónes qué, por resólugión del Directorio, subro- 

guen a lós dereñted. Se les autoriza a que de consuno con uné de los 
representantes logaloo de la Compañía, giron cheques a intervengan en 

todo acto. 0 contrato gue pueda obligar. e ésta. Sus denús facultades y 
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obligaciones como asirtentes de los Csrontes las establecerá el Direc 

torio. ARTICULO VIOESIMO PRIMEROs Firuas autorizadas.—fdenás de los 
Subgerentes habrán funcionarios designados por el Directorio en el - 

número que éste estime conveniente, quienes firmarán conjuntamente 

con uno de lose representantes . ¿egales en los casos o para los obje- 

t05 que el Directorio determine. exprecanente a cada une de ellos. 

Lo que, pongo en conocimiento del público para 

los fines legales consiguientes. 

Quito, a 3 de Julio de 1973. 

jenaro Cuesta Heredia 
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